
Sevilla, 24 de octubre 2005Sevilla, 24 de octubre 2005Sevilla, 24 de octubre 2005Sevilla, 24 de octubre 2005Sevilla, 24 de octubre 2005 BOJA núm. 207BOJA núm. 207BOJA núm. 207BOJA núm. 207BOJA núm. 207 Página núm. 105Página núm. 105Página núm. 105Página núm. 105Página núm. 105

Parte demandante: Yolanda Gaitán Fernández.
Abogado: Jofre González, Javier.
Procurador: Dolores Gutiérrez Portales.

Parte demandada: Hassan Ajaruid (declarado rebelde en
Autos).

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña
Yolanda Gaitán Fernández contra don Hassan Ajaruid, y
en consencuencia debo acordar y acuerdo la disolución
del matrimonio por divorcio de los expresados con todos
los efectos legales, no imponiendo las costas a ninguna de
las partes.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos desde el día siguiente de la notificación limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la voluntad de recu-
rrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 LEC).

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro Civil
donde conste inscrito el matrimonio de los sujetos del pleito.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por el/la Sr/a Magistrado/Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario Judicial doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Hassan Ajaruid, extiendo y firmo la presente enMálaga
acuatro de octubre de dos mil cinco.- El/la Secretario.
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se anun-
cia adjudicación del contrato de servicio por concurso y
procedimiento abierto, de consultoría y asistencia técni-
ca de redacción de estudio urbanístico, proyecto básico
y de ejecución y estudio de seguridad y salud durante su
ejecución, para construcción de un edificio que albergará
la sede conjunta del Centro de Coordinación de Emer-
gencias en Granada, 112-Andalucía y el Instituto Anda-
luz de Geofísica y Prevención de Desastres Sísmicos

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Granada hace pública la adjudicación del Contrato de
Servicios que se indica, realizada mediante concurso en pro-
cedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: CECEM 1/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyectos y direc-

ción de obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Impor te máximo: Doscientos treinta mil euros

(155.357,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Jesús María Bozzo Fernández de Tirso, Rosa

María Palacios Garrido y Miguel Angel López García, Unión
Temporal de Empresarios, Ley 18/1982 de 16 de junio.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y nueve mil
seiscientos sesenta y cinco euros con noventa y cuatro cénti-
mos (139.665,94 euros).

Granada, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, M.ª Teresa Jiménez Vílchez.
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defini-
tiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «La

Inmaculada» (Huércal-Olvera). Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +6UTK8+(2004/394971)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro anual de material

de Osteosíntesis.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 24, de 4.2.2005.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

189.346,15 euros.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.4.05.
b) Contratista: Stryker Iberia S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.557,07 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros: Importe total: 121.393,58 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defini-
tiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Co-

marcal «La Inmaculada» de Huércal-Overa, Almeria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6XCTBL (2005/100624)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro anual de medica-

mentos.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 100.884,4 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.5.2005.
b) Contratista: Merck Sharp & Dohme de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.020 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros: Importe total: 30.864,4 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defini-

tiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +-KXX4Y (2005/163194)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de manutención del

personal de guardias y autorizados.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 117.720 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.5.05
b) Contratista: Andarax de Hostelería, S.C.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.720 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defini-
tiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +CGNZJN (2005/116349)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción a

compra de estanterías metálicas y dos plataformas hidráuli-
cas para el archivo del Hospital.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96 26.4.05.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total:

154.745,76 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.5.05.
b) Contratista: Mario Canivell, S.L.


